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ENERGIA Y MINAS

Disponen publicación del proyecto 
de “Decreto Supremo que establece 
disposiciones para la determinación del 
precio del gas natural para generación 
eléctrica”

resolución ministerial
n° 312-2020-minem/dm

Lima, 9 de octubre de 2020

VISTOS: El Informe N° 286-2020-MINEM/DGE 
de la Dirección General de Electricidad, y el Informe 
N° 665-2020-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Energía y Minas; y

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas, establece, entre otras competencias del 
Ministerio de Energía y Minas, aprobar las disposiciones 
normativas que le correspondan;

Que, en el proceso de Acción Popular N° 28315-2019, 
la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente 
de la Corte Suprema de Justicia de la República emite 
la sentencia de fecha 3 de diciembre de 2019, mediante 
la cual declaró “(…) NULO el Decreto Supremo N° 043-
2017-EM, de fecha veintiocho de diciembre de dos mil 
diecisiete, que modificó el artículo 5, del Decreto Supremo 
N° 016-2000-EM; y se ordena que el Estado cumpla con 
regular de conformidad con el Decreto Supremo N° 039-
2017-EM (…)”;

Que, de conformidad con dicho mandato y, 
en atención al numeral 2 del artículo 139 de la 
Constitución Política del Perú y el artículo 4 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS, se 
propone la necesidad de establecer disposiciones 
para la determinación del precio del gas natural para 
generación eléctrica;

Que, el numeral 1 del artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de 
Normas Legales de Carácter General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, 
menciona que las entidades dispondrán la publicación 
de los proyectos de normas de carácter general que 
sean de su competencia, en el diario oficial “El Peruano”, 
en sus portales electrónicos o mediante cualquier otro 
medio, en un plazo no menor de treinta (30) días antes 
de la fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo 
casos excepcionales, con la finalidad de permitir que 
las personas interesadas formulen comentarios sobre 
las medidas propuestas;

Que, de acuerdo a los informes de vistos, se 
sustenta la necesidad de disponer la publicación 
del proyecto de “Decreto Supremo que establece 
disposiciones para la determinación del precio del 
gas natural para generación eléctrica”, así como de 
su Exposición de Motivos en el Portal Institucional del 
Ministerio de Energía y Minas, por un plazo de siete 
(7) días calendario, a fin que las entidades públicas, 
privadas y la ciudadanía en general alcancen sus 
opiniones, comentarios y/o sugerencias;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 031-2007-EM y sus modificatorias; 
y el Reglamento que establece disposiciones relativas 
a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos 
y difusión de Normas Legales de Carácter General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2009-JUS;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Publicación del proyecto normativo
Dispóngase la publicación del proyecto de 

“Decreto Supremo que establece disposiciones para la 
determinación del precio del gas natural para generación 
eléctrica”, así como de su Exposición de Motivos, en el 
Portal Institucional del Ministerio de Energía y Minas 
(www.gob.pe/minem), el mismo día de la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial El 
Peruano, a efectos de recibir los comentarios y/o aportes 
de la ciudadanía por el plazo de siete (7) días calendario, 
contado desde la publicación de la presente Resolución.

artículo 2.- mecanismo de participación
Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre 

el proyecto normativo a que se refiere el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial, deben ser remitidas por 
vía electrónica, con atención a la Dirección General de 
Electricidad, a la siguiente dirección de correo electrónico: 
Prepublicaciones_DGE@minem.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL INCHÁUSTEGUI ZEVALLOS
Ministro de Energía y Minas
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INTERIOR

Designan Director de la Dirección de 
Participación Ciudadana de la Dirección 
General de Seguridad Democrática

resolución ministerial
nº 924-2020-in

Lima, 9 de octubre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Director de la Dirección de Participación 
Ciudadana de la Dirección General de Seguridad 
Democrática del Despacho Viceministerial de Seguridad 
Pública del Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar a la persona que asuma el cargo de confianza 
al que se hace referencia en el considerando precedente;

Con la visación de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto Legislativo 
Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Designar al señor RAUL HEBERT 
MANYARI CASTELLARES en el cargo público de 
confianza de Director de la Dirección de Participación 
Ciudadana de la Dirección General de Seguridad 
Democrática del Despacho Viceministerial de Seguridad 
Pública del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR AUGUSTO GENTILLE VARGAS
Ministro del Interior
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